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DEL DOMINGO 2s DE FEBRERO DE I S I O . 

San Cesáreo Confesor. =r Quarenta horas sn la iglesia de Señe-ras 
Descalzas Reales. 

3 

L 

Observ, Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Ástr. de .noy 

Épocas. \Tsrmómei, i MarÓTisei. ¡ Atmósfera. \JLl 22 de i a Luna, 

7 de la m.' o U-6p. 3 l.'E.-nord-est. y D. Sale ei sciá b s 6 ! 
13 del di». I ¡£ s, Q. j s í ip . 3 l . ]Ef , teyD. jy 30 m. y se pone ¡ 

5 dé la t . i ó s. o. |só p. 3 I.ÍSadestey R. u las ; V J O 

Utrera 12 de febrero. 

El REÍ nuestro Señor D. Josef 1 ha entrado esta tarde en esta villa 
acampanado , ademas de su guardia real, de !a guardia de honor de Se
villa : una diputación del ayuntamiento hsbia salido á recibir á S. M. y 
á ofrecerle los primeros homeaages. Los balcones de las calles han esta
do colgados,, y el inmenso gentío que se hallaba en ellas ha manifesta
do su alegría con repítidos vivas y aclamaciones. El avuntairdento en 
cuerpo, presidido por su corregidor , ei clero, los empleados civiles, el 
comandante militar al servicio de S. M., y otras personas de distinción, 
han tenido el honor de cumplimentarle. Los empleados han suplicado á 
S. M. que les confirmase en sus destinos, y S. M. ha accedido á ello. 
Tasto estas individuos como el ayuntamiento y ckro habían prestado 
el jur-a.raento da fidelidad y obediencia á S. M. , á la constitución y á las 
leyes. El ¿y.untamiento y los vecinos, deseando tener una guardia cívi
ca , han propuesto á S. M. su formación con arreglo al métudo señala
do por reales decretos , y como se había executado en varias ciudades. 
S. M. les ha manifestado que deberían componerla de las personas hon
rada?-con arreglo á su pobiación. 

fíl clero presentó dos súplicas á S. M. pidiendo ornamentos, de que 
carecían las parroquias , é imágenes de varios conventos suprimidos. 
S. M.. ha accedido igualmente á esta petición , y ha expedido los dos 
reales, decretos siguientes: • 

E X T B ACTO DE LAS MINUTAS DE LA S E C R E T A R I A D E Ü S T A D 0 . 

En Utr-r?. á 12 de febrero de 1810. 
D. JOSEF NAPOLEÓN POB XA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 

del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. j 
Hemos decretado y decretamos lo siguiente: '.. 
ARTÍCULO 1. » Accediendo á la solicitud que nos haa hecho los cu-
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ras párrocos de la iglesia de Santiago el Mayor , con.ceíemos á esta par 
roquia de Utrera la imagen de nuestra Señora del Rosario , cor respon
diente al convento suprimido de Santo Domingo de esta v i l l a , igual
mente que la ropa de ornamentos que exiita en él y en el de la Con-
eepcion. 

ART. ii . Nues t ro ministro de Negocios eclesiásticos queda encarga
do de la execucion del presente decreto. = F i n n a d c = Y O EL R E í . r r P o r 
S. M . su ministro secretario de Estado Mar iano Luis de Urqui jo ." 

D'. J O S E F NABOLEONJ POR I A G R A C I A D I D I O S T POR LA CONSTITUCIÓN 

del E s t a d o , R E Í de las Españas y de las Indias. 

Hemos decretado y decretamos lo s igu ien te : 

ARTÍCULO i. M Accediendo á Ja,solicitud de los curas párrocos y ele-
ro de la iglesia mayor de u t r e r a , concedemos á esta iglesia la propie
dad de la imagen de nuestra Señora de la Consolación, que fue del con
vento de los ex-regulares Mínimos. 

ART. ii. Concedemos á esta iglesia de las ropas que tiene en depósi
to á: los conventos de su feligresía las que sean necesarias para su uso 
y decencia. 

A R T . n i . Nues t ro ministro de Negocios eclesiásticos queda encarga
do de la execucion del píeseme decréto.~Firmado=rY€) EL. REI .=;Pbr 
S.,M. su ministro secretario de Estado Mariano Luis de Urqui jo ." 

Últ imamente S. M. ha nombrado caballero de la Orden Real de E s 
p ina á D . Pedro Sáravia y M o a t i e l , que lo fue de la de Carlos in y 
que ha cumplimentado dos veces á S. M. en Sevil la , y en esta villa en 
represeiitacien de la n o b k i a . 

Continua la raxcn de las cédulas hipotecarias , cuya quema se verificó 
el día 7 de enero ult imo en vi r tud de -real decreto de 3 . M. de ó del 
mismo. (Véanse los diarios núms. 

Náms. 

i ;49 

*55? 
1551 
155a 

1553 
3554 
1555 
1*56 
15 57 
•553 
15-39 

Cantidad. 

2000 

2000 

2000 

2000 

2000 

soco 
2000 

2000 

2000 

2C00 

2000 

Núms. 

1560 
1561 
1562 

1563 
1564 
1565 
1 \d6 
1567' 
1568 

15*9 
1579 

Cantidad. 

sooo 
sooo 
sooo 
2000 

2000 

2000 

2 00O 

2 000 

2000 

2000 

2000 

54 y 55> 

JSfúms. 

»57¿ 
1572 
.1573 
1574 
1575 
1576 

157.7 
1573 
1579 
1580 
1581 

Cantidad. 

2000 

2000 

2000 

2000 

2000 

2000 

2000 

2000 

2000 

2000 

2000 

Náms. 

2030 
2125 
224© 
2295 
2296 
2297 
2298 
2299 
3335 

3135 
2098 

Cantidad. 

2000 

2®0O 

2000 

2000 

2000 

2000 

2000 

2ÜOO 

2000 

2000 

íooooe 
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Mmns. 

2853 

s 8 5 3 
358i 

1 1 

í t 

13 
1 4 

188 2 
1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1ÍS88 
1189 
3024 
2025 
8437 

Cantidad. 

100000 

• 100000 
100008 

50000 
50000 
50000 
50000 
5 000,0 
50006 
50000 
50000 
50000 
50000 
50000 
50000 

. 50000 
50000 
50000 

Náms, 

2438 
2439 
2441 
2442 
344Í • 
3582 
3583 
25^7 

34 
1040 
1041 
1043 
1043 
!535 
1537 
M 3 8 
*539 
2164 

Cantidad. 

50000 
50000 
50000 
50000 
50000 

"5 ooco 
50000 
4 0 0 0 0 
2 5 0 0 0 
25000 

25000 
2 5 000 
25000 
2.0000 
SO0O0 
2 0000 

íocoo ' 
20000 

NOTICIAS PARTICÜ 

Núms. 

2165 
2166 
216 j ' 
2168 
2169 
2170 
2171 
2172 
2173 
S 1 7 4 ' 
2J7 5 
2176 
2 I 7 7 

2 I 7 3 
2405 
2414 
2 8 , 7 
257a 

Cantidad, 

2Q000 
2 0 0 0 0 
2 0 0 0 0 ' 
20000 
20000 . 
20000 
20000 
200QÓ 
20000 
20000 
20000 
£0000 
20000 
2 0000 
20000 
2 0000 
20000 
2C000 

Náms. 

2576 
3 2 2 

3*3 
474 
780 

784 
999 

i p 5 9 
IOÓJ 
II 61 
1062 

1164 
1165 
1166 
1167 
n ó 8 
1169 
1640 

223 
Cantidad, 

20000 

10000 
10000 
10000 
I0Q00 
10000 
10000 
10000 
10000 
1 ooco 
10000 

10000 
íocoo 
5 0000 
10000 
10000 
I 0000 

- 10000 
(Se continuar®) 

LARES BE MADRID. 

AVISOS. 
En el juzgado de primera instancia del Sr. D. Juan Bautista Guitart 

y escribanía del numero de D. Claudio Saaz, penden ios autos de tes
tamentaría de D. Francisco Aisina, vecino que fue de esta rorte, y ofi. 
cial mayor de la casa diputación de los cinco Gremios mayores ; y ha
biendo señalado para celebrar una junta de acreedores y demás interesa
dos á sus bienes el dia 5 de marzo próximo, á las 9 de la mañana en Ja 
pesada de dicho señor juez, se hace saber por medio de este periódico á 
las personas que tengan algún dérérho ó reclamación en la citada tes
tamentaría , acudan á la expresada junta; pues de no hacerlo les para
rá el perjuieia qae Bajá lugar. 

Quien quisiere tomar en arrendairr'ento la casa que sirve de alfar 
perteneciente á les propios de Madrid, sita en ia caite de S, Carlos de
suñada con el núm. 30 de ía m*üz. 44 , acuda á la secretaría de la mu
nicipalidad del ccrgo de D. Juan Villa y Olier en el término de 15 dias 
contados desde el 22 del corriente mes de febrero % baxo las condiciones 
formadas al iater.to. 

En ia calle de Santa Isabel, núm. 4 , quarto principal, frente al pa
sadizo de San Juan de Dios, el señor Mantilla exeeutará los di
vertidos juíges de física y aritmética , con escogidas y primorosas 
suertes de mecánica , destreza , combinación y sorpresa, entre las qua-
ies hará la de la columna del a se-moro (nueva) ; pues aunque parezca 
exageración , cree el iriaquíaisu que por sus operaciones verá el públi-
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co que le está bien este dictado: seguirán las ilusiones de fantasmagoría, 
en las que aparecerá» espectros , esqueletos, fantasmas , retratos de 
horsbres célebres &c. , siendo la mayor parte de ellas nuevas : se hará, 
el chistoso baile de lasbrujasj dando fin, con un nuevo juguete titulado 
la estr-eíía ó. girasol de la China, el qual por su hermosura y evolucio
nes espera sea.de la aprobación de los inteligentes.. A ia? 5. 

Hoi domingo 25 del corriente en ia calle de Francos se repite la fun
ción de astronomía , ilusiones de fantasmagoría y juegos de manos. 

V E N T A S . 

En poder del administrador de la casa matadero, que vive en la mis
ma, ss hallan de venta 41780 docenas de tomiza, tasadas á. 24 mrs. ca
da una,: 493* docenas de atadero , á 8 mrs. docersa : 3776. capachas de 
seras.de carbón, á i rs. cada una,; y 350 serillas de carga, á i f rs. La 
persona ó personas que quisiesen compiar el iodo ó parte de dichos en
seres, acudan á la secretaría dé la municipalidad de esta villa del cargo 
de, D. Juan Villa y Oiier.., donde se admitirán las. posturas que hicie
ren , siendo arreglada?. • 

Se venden qaatro caballos de silla, para lo qual se acudirá á la calle 
d^Barriúuuevo, casa del duque de S. Carlos. 

NODRIZAS. 

Antonia Toribio , de edad de 30 años, tiene leche de un mes, y pre
tende criar en su casa ó ¿a la de los padres. Vive calle de la Comadre, 
•úm. 27, quarto 3.0 núui. 3. 

Antonia Rodríguez, de edad de 24 años, solicita una cria: tiene le
che de-1 o meses, y personas que abonen su conducta. Vive calle de Caa-
tarranas, núm. 24, encima del carretero. 

TEATROS. 

En el teatro de! Príncipe, á las, 5 de la tarde, se representará por la 
compañía española la comedia de, magia¿ en 3 actos, titulada Marta la 
Rvmarantina, con tonadilla y saínete. 

fe ei teatro de la Cras , á las 5 de la tarde , la compañía española 
Buevasaente formada con superior permiso , representará la comedia 
de magia, en 3 actos, ti.tulada El Mágico Rei "¿e Lidia, é el Anilla de 
Giges, 2.a parte, con todas sus correspondientes decoraciones y trans
formaciones nuevas, se bailara el bolero á tres, seguirá una tonadilla, y 
se finalizará con el célebre saínete titulado Lagarto y Camne. Se cobra
rá de teatro. 

En el de los Caños del Peral, á las 7 I de la noche , se executará por 
la compañía italiana la. ópera en un acto titulada La prueba de Rota
dos y Curiados , y el gran baile titulado Cristóbal Colon en ia isla de San 
Salvador, exectuado por Fernanda, y Akxo Lebrunier, y demás baila
rines. 

CON SEAL PRIVILEGIO. 
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